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POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DISCIPLINARIO 
POLICIAL 

"EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:, 

LIBRO PRIMERO 

PARTE GENERAL 

, Tí TU LO I , 
PRINCIPIOS Y NORMAS RECTORAS 

Artículo 1. '-Reconocimiento de la dignidad humana. Las actuaciones 
disciplinarias se harán con el respeto debido a la dignidad hum~ha, al debido 
proceso ya los deréchos fundamentales, ' 

Artícúlo 2~ Titularidad de la potestad disciplinaria. El Estado eS el titular de 
la potestad disciplinaria, Sin perjuicio del poder disciplincirio preferente de la 
Procuraduría Gener~1 de la Nación, corresponde a los funcionariós de la Policía 
Nacional Con atribución disciplinaria, conocer de las conduCtas disciplinables de 
los destinatarios deésta ley. 

Artículo 3. Finalídad enmaferia discipHnaria. Esta disposición, regula el 
' compOrt13mientodel personal uniformado de ' la Policía Nacional y _se aplicará 
cuando se trarisgreda el presente estatuto disciplinario ,o .se vulnere la 
protecciq:n de 'losderechos fundamentales cohtenidosen laConMifución Política 
e instrumentos inte'rnadonalesde Derechos Hurrjános, sus-critos "y ratificados 
por Colombia, que hacen parte del bloque de constitucionalidad y, dan lugar a la 
activación de la acción' disciplinaria c:ontenldaen esta ley: 

Artículo 4. 'Discipllna Policial. Esel conjunto de disposiciones constitucionales, 
legales y-' reglamentarias ' que debe aSumir todo 'elpersón:al uniformado, 
indistintamente de su situación laboraio administrativa. La" disciplina policial 
permite el correcto ,funcionamiento de tainstitución. 

,l,a disciplina policial 'se transgrede cuan'do no' ,se presenmel respeto y 
obediencia de principios, valores Y los derechos 'humanos, . código de ética 
policial; código del buen gobierno, fundam~ntQséticos policiales, órdenes, 
instruccion'es, lineamientos del s.istema ético policial f dema$ disposiciones 
institucionales; así , como desatender el estríCtoacatamiento dé la jerarquía y 
subordinación para el cumplimie0tode la finélHpad de la Policía Nacional. 

Para efectos de esta ley, entiéndase corilOcomportarfliento pEésonal aquellas 
conductas del ámbito policial que no afecten e'f deber funciohal de manera 
sustancial , 



'; . .;;,: 

Artícu~o 5., A~t9nomía.L~~e¿ión 'dis9ipliraria es autónoma e independiente de 
cualqUiera otralque pueda s~.rgir de.la tomi~ióh de la falta, 'o' . . 

~rtículo 6., De:~iq? p,r~ces:o:"L()sd~~tinata)¡C?sde"esta ley seráninvestigad()sy 
Juzgados por f4pc}onano c()n1PE?tel.1~~ .. e.tQlparc,ié!1 .,G0r1,atriPLJQiones .disciplinarias 
previamente ,.~~tablecidas,· obser\!i::mdp.:)asgarantías 'cOntempladas en/a 
Constitueión~ó!ítica y lasnorll1a~' que'd~~e..r¡niríenla rituªlidad d~1 proceso, . 

.- - .:..; 	 . 

En el proceso. g,isciplinario debegararitizarse que el funcionar.joinstructor no sea 
el mism,o queac:J,elahte el jUZ9?lmiento;·· ". 

.. 	 ..' . 

Artíclllo 7. L.egalidad. Los d~stinatar.i()s de esta ley, solo serán investigados y.' 
sancionados disciplinariame~te por conductas que estén de~critas como faltas 
en la ley vigent$al momento de su reéillzación,':'-';'.. - ". . "". ~. . - . . :~? 

Artículo 8. Presunción de: inoCen~ia, A .qLJi~nse le 'atribuya Üna falta 
disciplinaria se-le presume'jnbcentemientras no se declare su responsabilidad 

· en 'fallo ejécut~riado, " '.',., .... ""... .'. . 

Artículo 9.íi~solución. 'de¡~: duda. Eh el proceso discipl¡'nario toda duda 
razonablese::re'solverá á fav8r'~el disCiplinable, 	 .• . ., 

"1('.': • - ::<" ,. -'"..,' , 

Artículo 10. féi~orabilidad. En materia disciplinaria la ley permisiva o favorable, 
aun cuando' :~ea posteriorYse aplicará'de'preferendaa- .Ia 'restrictiva.o 
desfavorable::::~?tepHncipio' rige tám'bi~'r{para qUienestécuirfpHendo la sanCión, 
salvo lo dispuesto 'en:,la 'ConstitucióriPolítita,' . 

. ,.' .' .:i .,' -, ' - : ~ . 
,; 	 .j.,': " 

Artí~ulo 11. '-'hontradicc:ión,;','punrntE; toda la actuación ersujeto disciplinable 
tendrá derecb:6"a conocer lasdiligendasque se practiquen,:a controvertirlas y. a 

,solicitar ,la p(~"C?tica cle·prl.J.ét)~a$,::ga'ral1tizándose .inclusiv~. el usode~medios 
'electróhicos,,:;' .' . ":' ':' . 	 .. 

t !,_':. ~, -:"_ 

Artíc(jlo 12. Ilicitud susté:lncjaL La cpnducta del ,sujeto disciplinable será ilícita 
cuarlao:afécte,,'sus'tanéiálmente el déb"er funcional sin justificaCión alg.una~:;· . 

:." . . ."!':' ", ,: '~" ~ : ".-; "f;: . . -" 	 . 

· ArÍículo·.'13. :;Oerecho a "I¿rdefen~¡a~Dura~te 'láactua6ión ,disciplinaria, el 
• investigado te:ndrá 	deréch()\r..la'defe'ns·~·material' o técni¿'a.· . Si él procesado 
solicit.a ·Ia .:d~s.,!gh,$cióndeuri;a.$f~n~9(as¡ .¡d~ger$;'proceders~, .C~ando se juzgue 

:. com.6-:,P:ers6n~}~'qsent~.·de~eK~.. ~.~,ta~:'r~pr~~~nt~.do.~~Jr.avé.~:~e ap9.def~qo, 'si no 
'10' hici~re;c;s~4.·~1~.~,s.igp'~r~ :q1~~n'~g~ ?;!~,<~~iqio,!,q~e:.PQqr~~·;;~,ét ,estudiante'. ~el 
· C.onsl,.lltono ~q~:lE!.I.90, de'l.a~,;·~QR{~r~!9.~qe.~. re9PQqpd~$ legalp:~el]te. '. .... \' 

'c' .' • : ., .>.. ':~:'t. ~.:. ' ··,~~·f.3· .;., _:" ;.~: ;' _ .."~' ...... 	 ." 
Artícul.o 14. CJ~lJ.su,a de e.~cl.u$jÓn¡ Todaprlleb~opt~nida: ,~()n violación d~Jos 
d§r~:ch.p~:,yt g~rr~ntí~s f\J~d.~'$;e.ri~~I~s.:.~;erª ~núlª'ge p'I~D'qi "q~rectiÓj 'porloque· 
"deberaexclui~§e::de la aCttJa~¡on:pr9·c.es.al..~ .<' ,"-. " 

"."" .:',' ". ::r"}-\!'v -."' ..: .;::";.' ~ ;:' .... ~Y' 	 '¡:",'., 

Ig~aÜr~t~m'¡~?ht() recj~¡rán la:$,::'pr.üªba;sq!Je;:~>~~a.oconse.cuencia de'~la§. pru~b;as . 

excl~idas ó:'I~~~qlté; ~q,o~P.u~~f~J1:expl.ié~(séén ,t~zóh qe sl.r~~i~tenci~~'·· .:.'. 


'. . . '. ,~~~':<" ·."·'..f:,;,>';:.'·":·;':·'~'·>.. .... : .. ';..: > . ".' . . 

.. Artículo, ,t5.;l::":Cel~ridªd:· d~t.prQ:~e~o.• :: El 'funcionario, cpn· .. atribuciones' 

djsci,pl,in~!:ias )iijpulsar~' ..~ ofic19,s;ªf1jeq{~: J.~:, _~c,uación . dtséip~iD.~ria.y cUl~n'plirá 

estrieptamente'J9s ·térr¡Tlir:io.~·.pteYis.tb,s~e,6J~léY; ,~in>pérjúiciOdél débe'r qüe'tienen 

los sujetos procesales dentr6"dE~ la''aétuació'n disciplln'aria. . 	 . 

. Artículo 16. ,Congruencia. El di~cipliDado no podrá ser de~l~rado responsable 
por hechos' ni faltas que no'. consten en el auto de cita9ión el audiencia y . 

" 	 ...... 

-.' ...;~.. 
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Artículo 17. Motivación. Los autos interlocutorios -Y Io,s fallos proferidos dentro 
del procesodisciplinéúio deberán estar debidamente motivados:'): " ' 

" : , .:. .'.' , '" . '. - . - ' . . :. 

Artículo 18. Culpa~mdad; En materiadisdplirlária, queda próh,~rita' toda forma 
de responsabilidad objetiva, las faltas son sahcionab'les a título 'q~dolo o culpa. 

" " . ..~ .- '. -" " -" '.' ," ~ . ' ~ \::: ,;.: 
' . . .. " '" . 

ArtIculo 19. Proporcionalidad y razonabilidad de la sanciÓn disciplinaria. 
La imposiciónde :la sanción disciplinariá deberá responder El los principios de 
proporCionalidad yrazonabi Iidad. " 

La sanción disciplinaria debe corresponder'a lá dasificación"d'é la falta y a su 
graduaeión,de acuerdo con los criterios que Jija~esta ley. 
~," . - ~ , . ... , 

Artlcúlo20~ Cos'a júzgada disciplinaria. El de~tinatari6 de"lél 'ley"disciplinaria 
cuya situación se haya decidido mediante fállo ejecutoriado o deGlsiOh que tenga 
la misma fuer,za vinculante, , proferido;' por ,autoridad competr:mte, , no será 
sometido a ,nUeva investigación y juzg$,miento :qi,~eip'Hnario,p"ªr los mismos 
hechos, auncuandó a esta se ledé denominación. distinta. ' " 

. , . . . 

Loantetio:rsinpe'~jUicio, a la · Revocatoria~ Dire'cta ,e'stablecidaen"I~Jey. 

Artícúio 21.>G~~tuidád. ' ' Ninguna actuaCiÓn :procesalcausatá, étqg~'cLón.a 
quien~§, intervengan. en 'elp[oceso, salvo el cosl'ode' copias s~:liéitadas 'P9rlos 
sLijeJos.'procesales: En tal vi rtud, Una 'de las fQrrriéls de garánti~~ailo es 'meqiéfnte 

':e! u~:ó 'de ,ias tecn.'9Jogías de !á informaciónylas comunicacióne-s;,conla,s'cualE;s 
lós " st;Jjetósprócesales tendrán derecho á 'que'se leséntre~'Ue ,; de':'mahéra ' 
grattúta' copia simple' o ,reproducciÓn de' los autos' ¡nterlocutd'do;s:.déiáutó d~ 
citaCióñ ááudieriéia y fom'-ulación de c~rgo$ yoe, los'fallosque '~:~:prófjer(in '. ; 

:~''i;'
"""'~ ','. , " ~i. ~ " .¡ ' .,w. .. . " _ , ' _ . .: ' _:,::: ' :.. , . ~ _ _ " '}j~:'::: . . 

Artíciilo ,22. Fines.del procesq discipHI)~rio~.,Las finalidages,;~~1 prQc.~so 'son 
el cúrii'plimiento,. ;;,de]os' fin'és .del " Estado, la 'prevalénCia ,de fá ' jústicia, "la , 
efe~tiy¡daddel'der~cho, sUstancial, la 'búsqueda de la .verd.ªº material y el' 
cumpllmieritO ..de Jos'der~chos ygarantfas de las personas queép.,é'1 intervienen. 

. .- ' ' " ' . . ;, ' . ~ . ' . . ., . '. :\ :.., ;'~ :. . :.' ....' ;' . ' ._. . 

Artículo :·23. ' Igualdad, ante la , ,ley disciplinaria. Los Jp6cionarIos con 

,atribucibnes"(:Jisciplhiarias trataráhae modó, .iguáf ~a'loS destina{~rt9,fde~s.ta)~y, ' 

.sin discrimiri~ción::algi.Jha ' por razon~sde s$xo¡ raza,origen~.b~Ci6nal; ?tnico, 

lengua; ' identidad de género, orientación ·sexual,religióri, gré:iC{O'O de cualquier 

otra índole. 

ArtículÓ ':~24. Fin~lidad ',de ' laS¡¡n~ión ·di~¿ipli.rlar¡a;· , La sa,d~:ip~ qisciplinariCl 
cumple esencialmehtelós fines .de: prevenCión y correcCión Pé3ra;prop'ender pOr 
laefedividad ' de los, prinCipiOs, con's'agraqos ',en los tratadgs int-einacióhales de 
Derechó:s"}iLimanos, ' la' Constitudón politica, lal~y yIOs :re.gl~'rhentosqúe se 
debéri ' pbs'~rvaren' elejerCiciO. '~é la. ,función públ.icc;¡ ' a carg'p ,'de la PoliCía 
Nacional. ' " , ' ' , ', . 

, Artículo ,:25. ,Reformá en perjui~io d~¡ ' disciplinélcJp. Cuantiose trate de 
apel~:mte' úriico; ,,.¡¡i{ autoridad, disciplinaria'competénte no: p§dráagravar la 
sanci6hiniPLJ~sta. ",":" " , 

. . ---. , .' 

"ArtícúiO : Z~: I~\i~ª~i~ación ' ihtegral.Lá$jlutqridades disciplJFianas tiynEm la 
ob'fig'é3Ción ' de', iriyestigar conigü~1 rig9r>los'hechos,' y Ci~cüns~ancias que ' 

, demuestren 'la 'e?<Jstencia defaltadisciplináriáyla responsaQlIidad del 

".~ ' ; 
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investigado, así como aquellos que tiendan a demostrar su inexistencia o 
eximan de responsabilidad. 

Artículo 27. Aplicación de principios 'e integración normativa. En la 
aplicación e interpretación del estatuto disCiplinario prevalecerán los principios 
rectores contenidos en esta Ley yen la Constitución Política. 

En los aspectos no previstos se aplicarán, en su orden los instrumento$ 
internacionales; 'sobre Derechos Humanos, ratificados por' Colombia, en 
observancia del Derecho Internacional' de, los, Derechos Humanos; . las 

-í . , . • . '. ." 

disposiciones ~del Código General Disciplinario o norma que haga sus veces,el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo ContenCioso Administrativo, el 
Código Generar del Proceso, el Código Penal, Código Pena! ,Militar y el Código 
de Procedimiento Penal, .en, cuanto sean compatibles 'con la naturaleza del 
proceso disciplínario regulado en esta ley. 

Artículo 28. Especialidad. En des~rrollo de, los postulados constitucionales, a 
los destinatarips de la prese.nte ley, I~s serán aplicable$ las faltas y, sanciones 
de que trata'e~teestatuto disciplinario y subsidiariamentel9s faltas aplicables a 
los demás servidores públicos que sean procedentes. 

Tí T U LO 11 

ÁMBITO DE APLICACiÓN 
-, 

Artículo 29o,{Ambito, de aplicación. La presente ley ".se aplicará" a los 
destinatarios cuando incurran en falta disciplinaria dentro o fuera del territorio 
nacional. ' " 

Artículo 30,' Destinatarios. Son destinatarios de esta ley, el personal 
uniformado y quienes presten el servicio militar en la Policía Nacional, aunque 
se encuentren retirados, siempre que la conducta se haya cometido en servicio 
activo .. ," ,,~,!~. . • 

Salvo las nor.m'as expresamente establecidas en la presente ley, el Código. , 

General Di$cipJinario regirá sobre los servidores públicos de la Policia Nacional 
en cuantoles~ea aplicable, ' . ' 

.. ~ ~ , ,i~~;~;' .. ,.. .' ,; +, . . 

Parágrafo 1°:EI personal que conforma la especialida~ de la JustiCia Penal 
Militar y Policial, se'rá discipliñado conforme a las disposiciones que en materia 
de competencia disciplinaria se apliquen para el Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y';POlicial: ,'..,' ',_.,. ': ,c¡ , . , 

. ~. " ! 

Parágrafo 2°:~as conductas de los estudiantes de las escLielas'd'e formación de ' 
la Policía Na.éicmal '-se regirán 'por el mahual académico: Seráh, además, 
d.estinatarios ¡¡.de :Ia presente ley. quienes ostenten .esta mism9 condición de 
estudiantes e'n._90ntrándose esqalafonádos:enla' carrera pOliGial, siempre que la 
conducta con~tituya falta disciplinaria" .. . 

. . ~' ',. ~ .: 

Artículo 31. Au.tores. Es autor quien cometa la falta discipUW~ria o determine a 
otro a cometerlp, aun cuando la conducta reprochada se conozca después dela 
dejación del cargo ofunción. 

.1 
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. ',~ 

, ", ' . ~". 

.. 
" 

, ,; ' CAPíTUlO '1 

De las Órdel1e~ " , 

, , , 

Artículo ,32: "Noción. ' Orden es :Iá manife~tadón externa del superior con 
autoridad , que ' s~: ' debéobedecer, observar { ejecutar. La orden debe ser 
legítitna,.lógic'a, oportuna,'Clara, precisa yreláqiqnadacon el serVicio o función. 
Patag¡,afO.Cu~ndo ún subalterno reciba directa o~ indirectam~Í1te tina ,orden, 

, instrucción o consigna de 'un superiór distinto a su 'comandante, .r~lacionada con 
el sé,rvici6 que está desarrollando, deberá cumplirla 'y está obl ig~do a informarle 
inmediatamente a este último. ' , 

'e_. , . 

Artículo ,33. Orden ilegítima. La orden esi,lE39'ítima cuando ex,qéde los límites 
de la competencia oconduce manifiestamente .ala violación dé 'la Constitución 
política; :la ley, ' Ios'derechos humanos, las normas-institucionales o las órdenes ' 

" lég,ttima$supefiOres. ' ' , , , , 
. :.! ' i" 

:p~rágrafo. Si la orden esilegítima,'elsu'balter"no no est~ obligado a obedecerla. 
En caso de hacerlo la responsabilidad recaerá sbbre ' el superipr' que emite la 
orden y el subalterno que la cumple o ejecuta. 

Artículo ·34. NociÓn de ' conductoregülar; -Es el procediriliehtoque permite 
exponerde manera verbal ' o escrita ' ante el superiOr inmediató , j:¡~pntosr$lativos 
al servicio o'personales que lo afecten, con él propósito' qlJe s'eá:b re.su~ltbS . En 

" c~sO, ' qu~ " la ,r'eSPUestélsea negaÚva o de.sfavorabl.e, se enten~erá 'ago.tado, y 
podráacódirante, el superior inmecJiato de este. ' ,, ' 

Parágrafo 1°. El , conducto "regular podrá , pretermitirseao.te hechos o 
'~ircl:Jns,téll1cias ' e~,pe.ciales , cuando de . su 'ob'servancia se. deriven' resultados 
perju~iéiales :deºiéJ~mente justificados. . " ,. , ' , " ,~. 

Parágrafo)o. En losaspectós relaci()nado.scon asuntos discip.linarios,no 'es 
exigibleelconduetoregular. · " ' . " ',' , 

CAPíTULO 11 	 .•~ . . 

Medios para encauzarla dis,ciplinapólicialy elcomportatniento personal
" . . " . . ' . ' .. . "" ~ ,;. 

. " .' 
.i :"'"¡' 

Ar'tícúI9 ,35." hnportancia yaltance de, .la disciplina polibial~:"L~ '. disciplina 
póliCial ::esunádé las é' condiciónes ' esenéiáles' para ' el ,funci6n'~miento deja 
institucióh policial y ~u alcance, estásupeditadóal 'éstriCtÓ"cumplimientó de lo 
consa,gradc),en el ~artí~uio 4del pr~$ente' estatuto .' .. :~ ;" 

Artículo 36.Mánfenimi'ento' deladiscip~irta policial y e( cOfflpórtairtlento 
personaLOel mantenimiento de ,.la: ,qiSeiJ:)lina ;poliºial ~ y éi :~bmpórtamiento 
pers'Onál,:'són respbnsables todos 'los ~servidores de la Policía N.ªC.iJ:úlál; 'podanto, 
$,~, .,mantieneme,~¡p,nte elej~rGiciO' ;:'aeIO:s ~~,ereChos y el '9uml:i!imiéóto , de los 

, .	 {j~be-res. Inaistintamente de su grado: o cé!rgo, ,tpdps lo.srniemb'[ó$ ,de lá Policía 
Naciorlal, deberánc.oadyuvar al mantenimiento del comportaniiEm!ppersonaly la 
disciplinapbliciaL " ' . , ,", , , 

., ..~, ' 
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Artículo 37. '"Medios para encauzarla disciplina policial y el 
comportamiepto personal. Los medios para encauzarla disciplina policial y el 
comportamientb personal' de los uniformados son sancionatorios y 
administrativos. 

Artículo 3S., Medio sancionatorio para encauzar la discfplina policial. Hace 
referencia a la aplicación del procedimiento disciplinario en caso de ocurrencia 
de falta definida en la presente ley. 
Artículo 39. Medios administrativos para encauzar el comportamiento 
personal. Ha~e~ referencia a la potestad que tiene todo superior jerárquico para 
orientar el ,', cómportamiento personal ,del subalterno, que no afecte 
sustancialmente el deber funcional, conforme con los parámetros que para tal 
efecto reglamente el Director General de la Policía Nacional.' . 

Tí T U LO IV 

SISTEMA-DE GARANtíAS PARA LA FORMULACiÓN, CONSULTA Y . 	 . >::~ . • ..-.... . .' - . 

SEGUIMIENTO CIUDADANO 
I ' 

Artículo 40.~, Sistema de Garantías para la Formulación, Cot:'sulta' y 
SegUimiento Ciudadano. Es' el ,conjunto de mecanismos que permiten al 
ciudadano formular, consultar y hacer seguimiento en línea a las peticiones 'o 
quejas que presenten a la Policía Nacional. 

Recibida la petición o queja, la Policía Nacional deberá ,iniciar las acciones 
inmediatas conforme' con las normas vigentes. /, 

Parágrafo 1. El Director General deia Po!icía Nacional, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, establecerá la 
instancia encargada de definirlas acciones aseguir en cada caso. Para efectos 
de imparcialidad y seguimiento en la operacionalización de dicha instancia, s~ 
podrá contar con la participación del personero, quien 'actuará como 
representante de la ciudadaní.a. 

Parágrafo 2. La Policía NaCional dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigéneiadé la presente ley, garantizará el acceso público al Sistema 
de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano. 

Artículo 41.: 'Supervisión en materia disciplinaria. Cualquier ciudadano, 
organización,o'entidad podrá solicitar información relacionada con la gestión 
disciplinaria .,gP la Policía Nacional, para ello se atendt3rán los siguientes 

;9:\. . 	 ,: . :, . , •.1. . 

parámetros: '< ' '. " " 	 , 

1. 	 La Procuraduría General de la Nación en ejercicio de sus atribuciones podrá 
ejercer vigilancia administrativa, sin perjuicio del poder preferente establecido 
en el Código General Disciplinario. ' 

2. 	 Las entida~des, organismos, instituciones públicas y ciudadanos podrán 
solicitar lai'hformación, respecto de aquellos asuntos que en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales o legales puedan ejercervigilanCia y control. 

: ." . - " . - . '. . 

3. 	 En atención a lo establecido en'la Ley Estatutaria 1712 de 2014, en sus 
numerales 3y 18, la información será entregada siempre y cuando no se 
,afecte el, "derecho a la intimidad de las personas naturales, bajo las 
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limitaGÍones propias' que impone, la~' cohdici6f(" de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por·el artículo. 24 de la ley 143t:de 2011. 

_~ 1 •• '. , •. , 	 A, 

Parágrafo. El Inspector General de la PoliCía Nacional deberá presentar 
anualmente, un informe detallado de la gestión disciplinaria a las Comisiones 
Segundas de Senado y Cámara del Congreso de la República, gentro del mes 
siguiente al inicio de cada legislatura. " 

Artículo 42. Audiencia Pública de la Gestión Disciplinaria. El Inspector 
General de la Policía Nacional y los Inspectores Delegados en cada jurisdicCión, 
realizarán audiencias públicas semestralmente, para informarlos avances y 
resultados en materia disciplinaria. En estas audiencias se propenderá por 
facilitar la participación ciudadana, respecto de la medición y evaluación de la 
gestión disciplinaria y las propuestas de acciones que conduzcan al 
mejoramiento de la disciplina policial. 

Parágrafo. El' Director General de la Policía Nacional, establecerá un 
mecanismo que facilite el diálogo social y la dinamización de la, gestión del 
servicio de policía a partir de las sugerencias que buscan mejorar el 
comportamientq personal del uniformado y la disciplina policial, COn la 
participación de la ciudadanía, organizaciones de la sociedad civil y entidades 
públicas y privadas. 

TírUlOV 

EXTINCiÓN DE lA ACCiÓN DISCIPLINARIA . " 

Artículo 43. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Las causales 

de e'xfinción dela acción disciplinaria, al igual que la caducidad i.!~ p'rescripCión 

de 	la acción se regularán por lo contemplado en el Código General Disciplinario 

,b, norma que haga. sus veces. 

'; '. 

Tí TUL O VI 

DE lAS FAlTASY DE lAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
r..~', 

CAPíTULO I 

Clasificación y descripción de las faltas 

Artículo 44. Clasificación. Las faltas disciplinarias se clasifican 'Ej!n: 

1. Gravísimas. 
2. Graves. 
3. Leves: 

Artículo 45. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 

1. 	 Causar intencionalmente daño a la integridad de las "per~bnas o de los 
bienes,como consecuencia del exceso en el uso de las annas, de la fuerza, 
de los demás medios coercitivos o con otros elementos no reglamentarios. 

2. 	 Privar ilegalmente de la libertada una persona o demorar injustificadamente 
su conducción ante la autoridad competente o negar información sobre su 
paradero, 
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3. 	 Permitir Qdar lugar a la fuga de persona capturada, detenida o'condenada, 
de cuya vigilancia o custodia haya sido encargado, o disponer Su libertad sin 
estar facultado para ello. : 

4. 	 Manipular; imprudentemente las .. armas de fuego, material de guerra o 
elementos' menos letales, o utilizarlos .. en estado de 'embriaguez o bajo los 
efectos de ?ustanciasque produzcan dependencia física o psíquica. 

5. 	 Solicitar, ofrecer, recibir, directa o indirectamente, dádivas o cualquier otro 
beneficio"para sí o .. para ~un' tercero, con el fin de ejecutar, ' omitir o 
extralimitars,e en el ejercicíÓdesusfunciones. 

6. 	 Realizar, promover o permitir actividades tendientes a paralizar total o 
parcialmente la prestación' del servicio que corresponde a la institución. 

7. 	 Facilitar, exhibir, divulgar,: suministrar, sustraer, permitir u ordenar el acceso 
a los expedientes, documentos, archivos o información, a personas no 

.. autorizad~slegalmente; o:para cualquier fin ilegal., 

8. 	 Realizar sobre una persona conducta indebida, que implique tocamientos de 
naturaleza o contenido sexual. 

.... ', .. 

9... Realizar' actos que constituyan maltrato animal y como cons'ecuenéia 
causarensumuerte, 

10. Utilizar 	el cargo o función para favorecer o participar.en las actividades o 
controversias de los partidos, movimientos políticos y campañas; así como, 
inducir, determinar o presionar a r~spaldar tales actividades o movimientos::' 

. ~: 

11. UtiHzar elc:argo o función para fomentar, facilitar, promov,er, instigar, entrenar 
.. , l .. 	 , 

oejecutar,~ctos tendientes a' la' formación o permanencia de grupos al 
margen de la ley; promoverlos, auspiciarlos, financi;arlos," organizarlOs, 
instruirlos, dirigirlos o hacer parte de ellos. 

~~' .." 

12.lncrementarinjustificadamenfe· el patrimonio, directa o indirectamente en 
beneficio propio o de un tere'ero, así como permitir o toleq:uque otro lo haga. 

, 	 , 

13. Cuando se está en desarrollo de actividades del servicio, realizar actos o 
prácticas sexuales de manera pública o dentro de las instalaciones policiales. 

. 	 1\' . 

14. Coaccionar; ,o incitar aservid()r p,úblico o a particular que cumpla función 
pública, para que ejecute; omita o profiera actocontrario"al cargo o 
funciones .. ' 

15.Apropiarse,ocultaf, desaparecer o destruir bienes, elementos, documentos o 
pertenencias de superiores, subalternos, compañeros, particulares o permitir 
que otro lo haga. 

8 
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16. Constreñir, comprometer o inducir al subaltern'o, superior, compañero o 
particular para que omita informa,~i9n _acerc,a de -una condúcta punible o 

j'., . " 

disciplinaria. 

17. Causar daño a su integridad personal, permitir que otro lo haga, realizarlo a 
un .tercero, fingir· dolencia, discapacidad o" muerte para obtener el 
reconocimiento de una pensión, excusa médica o presta;ción social en 
beneficio propio o de un tercero. 

18.Prestar a título particular oa través de terceros, servicIos de asistencia, 
representación o asesoría en asuntos concretos de los cuales conoció en 
ejercicio de su cargo o funciones. 

19. Vincular, facilitar, mediar o permitir la incorporación o. ascenso en la 
institución de personas sin completar los requisitos. 

20. Suministrar, facilitar, sustraer, utilizar la información .in.stitucional sin 
autorización o para cualquier fin ilegal, contravencional, , coinpórtamiento 
contrario a la convivencia, o para beneficio propio, o permitir-que otro lo 
haga~ 

21. Conducir, 	 operar, tripular o navegar vehículos, maquinaria, aeronaves o 
motonaves en estado de embriaguez,cuando se encuentre en períodos de 
descanso o situaciones administrativas tales como: franquicia, permiso, 
licencia, vacaciones, incapacidad, excusa de servicio, suspensión o en 
hospitalización, así como en vigencia de medidas sanitarias. 

22. Respecto de los bienes de la Policía Nacional, o de otros píJestos bajo su 
responsabilidad, uso, custodia, administración o transporte; reali?:ar las 
siguientes .conductas a título de dolo: 

a. 	 Retenerlos, ocultarlos o apropiárselos. 

b. 	 Usarlos en beneficio propio o de terceros. 

c. 	 Darles aplic~ción o uso diferente. 

d. 	 Dañarlos, cambiarlos o desguazarlos. 

e. 	 Entregarlos a personas distintas de su verdadero dueño. 

f. 	 Conducirlos u operarlos en estado de embriaguez. 

g. 	 Malversarlos o permitir que otro lo haga. 

23. Elaborar,. cultivar, suministrar, traficar,' vender; transportar, ,distribuir, .portar, 
adquirir, guardar, ocultar o apropiarse de cualquier tipo de precursores o 
sustancias que produzcan dependencia física o psíquica, prohibidas por la 
ley, así como permitir estas actividades. 
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24. Ausentarsé sin justificación alguna del sitio o 'jurisdicción donde le 
corrésponda'prestarel servicio. 

25. Omitir 	su presentación dentro del término de la distancia cuando ocurran 
alteracion!3s graves de orden público en, cuyo restablecimiento deba 
participar' de acuerdo con órdenes, planes o convocatorias, así como en 
vigeneiade medidas sanitarias. 

26. Abstenerse de ordenar u omitir prestar el apoyo en casos de alteraciones 
graves del orden público o de seguridad y convivencia ciudadana, cuando se 
esté en capacidad de hacerlo. 

27. Consumir' o~estar bajo el efecto de bebidas embriagantes o sustancias 
est!Jpefacientes o sicotrópicas, durante elservicio o no permitir la realización 
de 'Ias pruebasfísicas oclínicas para su determinación, pese a ser requerido, 
~on tplenitud de garantías.. ' . 

28. Incumplir decisión judicial, fiscal, administrativa o disciplinaria u obstaculizar 
su ejecución", 

- ''''.'~, 

, . 

29. ReSpecto':¿je las 'tecnologías 'de ,la información y lai comunicaciones de la 
Poli,?ía N~.cional o de otras entidades públicas o privadas, real!zar !9S 
síguientesQonductas: ' , 

a:~ Enviar; publicar o divulgar información según su cla~ificación a través de 
las' tecnologías de 'lajnfortTI~ción y las comunic"aciones, sin la debida 
autorización de qüienlo f,irma o"produce. ' 

, '. 

b. 	 Descargar, instalar,' alterar, modificar, ocultar o borrar, software que 
afecte las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

c. 	 RealizaL permitir o dar lugar a I,a fuga, pérdid:a, alteración o la 
modifi,eación de información a través del usuario empresarial o cualquier 

,.:: acceso''tpn privilegios a plataformas tecnológicas. 
, JI 

d. 	 Bloquear, destruir, extraer, suprimir, alterar, ocultar, modificar o insertar 
en las t~cnologías de ínformac:ión,y las comunicacion'es, información para 
benefició propio o de un tercero o para afectar las actividades del servicio 
de policía. 

30. Respecto ,de, los documentos de la Policía Nacional o de otras entidades 
. púbHeas'o p'riVadas, realizar lo siguiente: " 

¡J'~ 
a, 	 Divulgar, facilitar o permitir por 'cualquier medio y sin la debida 

autoriiación, iDformación ó documentos según su clasificación. 
i. " 	 .: 

b. 	 Proporcionar datos inexactos, omitir, suprimir, simular o alterar el estado 
civil o información que tenga' incidencia en la promoción, vinculación o 
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. permanencia -en el cargo, carrera, ascensos o cuarguier novedad 
relacionada con la administración·· del talento humano, la función 
encomendada o con el propósito de óbteÍler cualquier tipO de subsidio o 
beneficio. 

c. 	 Utilizarlos para realizar actos que afecten a la institución, a sus 
integrantes o a particulares. 

d. 	 Sustituirlos, alterarlos, sustraerlos, mutilarlos, destruirlos, ocultarlos, 
suprimirlos, extraviarlos o falsificarlos. 

e. 	 Apropiarse o permitir la pérdida de expediente judicial Q, administrativo o 
-documentos que hayan llegado a su poder. _ 

f.'Abstenerse de registrar los hechos y circunstancias que el deber le 
impone por razón del servicio, cargo o función, o registrélrlos de manera 
imprecisa o contraria, de tal manera que afecte la finalid~d constitucional, 
legal o regl~mentariade la Policía Nacional. 

31.lnvocar influencias, ofrecer o recibir dádivas para sí o un tercero, con el fin 
de obtener ascenso, distinción, licencia, traslado o comisión del servicio. 

32, Incurrir en actos o hechos que constituyan discriminación porrélzón de-origen 
racial o étnico, religión o creencias, discapacidad, edad, identidad de género, 
orientación sexual, lengua, opinión, ideología política, _ enfermedad o 
cualquier otra condición, actividad o circunstancia personal o social. 

.. 

33.Acosar, perseguir u hostigar a las personas, con fines sexuales, de manera 
. física, verbal o mediante el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

34, Agredir físicamente. a superiores, subalternos o compañeros,: 

35, Impedir el cumplimiento de deberes funcionales o imponer la_bores ajenas al 
servicio, 

36. Utilizar cualquier medio fraudulento para obtener distinciór}; calificación 	o 
crédito académico, 

37.Aceptar sin permiso de la autoridad correspondiente cargos, honores o 
recompensas provenientes de organismos internacionales. o gobiernos 
extranjeros o celebrar convenios o contratos con estos': sin la .debida 

autorización. 

38, Realizar o hacer parte de fraude para-conocer previamente el contenido de 
los exámenes' o evaluaciones cuando se encuentre odéba asistir a 

concursos. 

39. Usar medios fraudulentos 	o simular patologías para lograr una calificación 
médico- laboral no correspondiente a la aptitud psicofísica real. 

11 
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40. Portar o usar armas o municiones diferentes 	alas' que se asignen como 
dotación, o alterar las armas y elementos de dotación. 

41. Ejecutar actos que interrumpan o' suspendan el desarrollo de las 
celebraciones o actividad~s religiosas que se realicen de forma legitima en 
Colombia. 

42. Dejar de asistir al servicio durante un término superior a dos (2) días o más, 
en forma continua sin Jusf.ificación alguna. , 

Parágrafo. Cuando la conducta no pueda adecuarse a ninguna de las anteriores 
faltas, en virtud de 'los principios deespedalidad y subsidiariedad" constituirá 
falta gravísimarealizar o incurrireri una conducta descrita en la ley como delito 
a título de dolo, cuando se cometa eh razón, con ocasión o como consecuencia 
del cargo ola función; o cuando se encuentreen,períodos de descanso o 
situadones administrativas tales como: franquicia, permiso; licencia, vacaciones, 

. incapacidad, excusa de servido, suspensiÓn o en ·hospitalización,así como en 
vigencia de medida~ sanitarias. 

Artículo 46. faltas graves. Son faltas graves: 

1. 	 Impedir a cualquier persona la grabación, por cualquier medio tecndÓgico de 
informaciÓn ycomunicación, de los procedimientos de'policía sinjustlficación 
I~gal, enco,ntrándose en servicio o acceder o manipularlos para eliminar su 
contenido.. 

2. 	 Respecto de los documentos: 

a. 	 Diligene;arlos sin el cumplimiento de los reglamentos que disponen la 
manera de hacer los registros y de acuerdo con las e'xigencias propias 
de(serViCio.· , 

b. 	 Abstenerse de tramitar la documentación o hacerlo con retardo. 

c. 	 Omitir la conservación de los documentos confor'me con la iey, las 
normas '9 los reglamentos que regulen la materia. 

3. 	 Tratar o someter a malos tratos a los superiores, subaltérnos, compañeros, 
servidores públicos u otras personas, o en forma descortés' e impropia, o 
'emplear vbcabulario soez. 

4. 	 Proferir :en':'público o mediante el uso de medios sociales"prensa o cualquier 
otro medio tecnológico expresiones injuriosas o calumniosas contra la 
.institución:' personas naturales, jurídicas o servidores públicos. 

5. 	 Realizar actos tendientes a ocultar la identificación dispuesta por la 
t.; ,;.. , '., • _ ._ ..' -' ~ .•' . 

institución~h Jos uniformes; vehículos o 'accesorios o presentarse sin ella al 
servicio. 

6. Utilizar el uniforme policial en actividades fuera del servicio o a través de los 
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medios sociales', 'cohtrariandolos reglamentos u órdenes institl:Ícionales. 
'. " ..•! ' ..:~ -', ' 

.7. 	 Presentarse al servicio bajo los efectqs,d~ bebidas embriagantes o cualquier 
otra sustancia que produzca dependencia física, psíquica 'o no permitir la 
realización de las pruebas físicas o clínicas para su determinaCión. ' .. 

, 
8. 	 Omitir la colaboración necesaria a los servidores del Estado, cuando se tes 

. deba asistencia o apoyo en ,el ejercicio de sus funciones. 

9. 	 Incumplir, modificar, desautorizar,. eludir o ejecutar con negligenc:;ia o 
tardan'za, o 'introducir cambios sihcausa justificada a las órdenes o 
instrucciones :que afecten la finalidad'. constitucional o legal, de la Policía 
Nacional. 

10.Asignar al personal 'con alguna limitación física o psíquiSª prescrita por 
autoridad médica institucional competente servicios que no esté en 
condiciones de prestar. 

11.lmpedir, incitar, inducir o coaccionar al público o al personal de, la Institución 
.para que no formulen reclamos cuando les asista elderecho,,;o para que no 
pre$ent~n quejas o denuncias c~ando estén en el deber de.~acerIQ. 

12':lnC'itar, indudr o coaccionar al público o personal de 'Ia institóción par~ que 
formulen quejas o presenten reclamos infundados .. 

13. Incurrir en la comisión de conducta descrita en la ley como contrávención o 
comportamiento contrario a la convivencia; cuando se encuentre en per!pdos 
de descans,o o en situaciones administrativas, teiles' como: fra'nquicia, 
permiso, licencia, vacaciones, incapacidad, excusa de serviciq,suspensión o 
en hospitaIIzac.i,ón¡ así como en vigencia de medidassanitadas.' 

,~. 	 ',' 

14. Emplear para'actividades del servicio personas ajenas a la institución, sin la 
autorización debida .. 

15.lmpedir o no adoptar las medidasnécesarias, para la comparecencia del, 
'personal a diligencias judiciales o administrativas. '> 

, " 

16. Respecto de.los bienes de la Policía Nacional, o de otras instituciones 
,públicas o privadas puestos bajo 	su responsabilidad para el uso, custodia, 
tenencia, administración o transporte, realizar las siguientes conducta's: , 

,. 	 .. 

a. 	 Incurrir en . negligencia o actuar con impericia o imprudencía en su 
manejo, conservación'o control., 

b. 	 Demorar injustificadamente su entrega a laautotidadco~petEmte o la 
devolUción a su dueño. ' 

c. 	 Omi,tir la entrega o retardar el suministro de los elementos neces.arios 
para su mantenimiento. , " 
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d. 	 Extraviarlos o permitir que se dañen o pierdan. 

e. 	 Conducirlos u operarlos sin el debido permiso o autorización. 

17. Omitir al término del servicio la entrega del armamento o demás elementos 
asignados o dejar de informar la novedad por parte de quien tiene el deber 
de supervisar o recibirlos. 

18. Real.izar, actos 	 que constituyan maltrato animal y como consecuencia 
9ausaren,ilesionesque'menoscaben su salud o integridad física. 

. 	 . . . 

19. 	Causar dafja en su propia integridad, permitir que otro lo haga o fingir 
dolencia p~ra la no prestación de un servicio. 

20. 	Permitir el. ingreso o presen~ia de personas no autórizadas en áreas 
restringidas. 

21. Participar o intervenir en juegos de suerte y azar prohibigos'por:las normas y 
reglamento's o concurrir uniformado a lugares donde se realicen estos, salvo 
que implique el ejercicio deun deber funcional. 

22. Incumplir 	los: deberes de supervisión' y control de 'servicios, evaluación o 
revisión del desempeño profesional y comportamiento personal, evaluación 
'decomp~tencias y condiciones .físicas de acuerdo con las normas.' que 

'1 	 .. , . - .. 

r~g~len I~materia. 

'".. . ", .:;,." - "', 	 '. . . 

23. 	No informar de manera inmediata la exclusión de sus beneficiarios, cuando 
~e de~la~"causal,es de extinciÓ~ de derechos al Subsistema de Salud de la 
Policía N~cional o s~encue.ntren cotizando en el $istem~ Ge,neral de 
Segur,idad S.ocial en Salud. ' ,. ' 

24. 	Obstaculizar la labor del Ministerio Público, para, ,la verificación de las 
condiciones de detención'de las personas bajo su custodia. 

, 	 ~ 

25. 	Dejar de asistir al servicio por un término igualo inferior a dos (2) días sin 
causa justificada. 

Parágrafo. Cuando la conducta no pueda adecuarse a ningunade las anteriores 
faltas; en virtud de los principios de.especialidad y subsidiariedad, constituirá 
falta grave al realizar o incurrir en una conducta descrita en la ley como d,elito a 
titulo de culpa, cuando se cometa en razón, con ocasión o como consecuencia 
del cargo o la funcion;'6 cuando se encuentre en períodos de descanso o 
situaciones administrativas tales como: JrahquiQia, permiso, licencia, vacaciones, 
incapaCídad, €)(cusa de'seivicio,suspensiónO'en hospitalización, así como en 
vigencia de m'edidas sanitarias. . 

Artícuio 47. F~ltas leves. S~rán consideradas faltas leves las que por remisión 
normativa asise determinen, atendiendo para ello\os criterios establecidos en el 
inciso segundO del artículo 48 de este estatuto. 

Artículo 48. 'Otras faltas. Además de las definidas en los artículos anteriores 
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, : ': .' :: . . "...., .:~; <". .'<. : ::e:··';'::',::'í,'.. .'..' ,ti:.;':~ ::. . ' . '. . 
constituyen :faltas:. qisciplinári~s' elabuso .9~··}o:s.,):t~~ec~os" 'el inct:i.mplimi~nto de 
.lósdeJ:j~res, .Ia .irlcursiópeil . p.r.9h¡bici<;>né~;·"I;:J) :violación~:.al:::.. régirlfen.· de 
inhabilidades;': Jn'cómpatibilidadés e,.imp~airfí~DJ6s.'·:Y" .la. incursióil:encohflicto d~ 
ihtereses, . :contemplados. en . la .' Constitud6n· ~:Poiít¡ca, ;·Idst. iñ'strqmentos 
interrraéicinale's' ratificados ·.por Colombia, .. '~I::CÓdig~:' .<3~I1~ra! .(jj~:ciplin·ario otras 
leyes {los .a~tosadmirirstrativ9s, adem~s ,fié 'Ia~: qüe··constl.t4yan remisión o 
destitución',. . ", . . ..' , ,,' .... '.: .,. 

Para ·efectos. de (j(~terminar 'Ia' gravedad.: o,tév~cfád. de la .fall~; .. por vía 'de 
refnisión'"cóhstituye:faltagravísima ,la- que' esté> ta~ativaménte ~eñalada'én la 
ley, aquella. que constituya causal de mala condücta'o las demás' pon'ducta{que 
en la Constituci(m o ~n'la Ley hayan sidoprévistas con santióff-de tentoCión o 
destitución. En. las demás, se'determina~á siJa falta es·gravé ole\!e con base en 
Io.s siguiet1"íes 'crfterlos:' '. " 	 . 

a. 	 La nah:jral~za esencia.1 del servicio. 

b. 	 La forma de· culpabilidad. 

c .. ·EI'gfado.<;te perturbación' del s~rVici6 .. 

d'. 	 'La j~rarq'u.ía·YmaiJd.o:en·:lá institución,.·. 

e.... Üi tt9scénd~rl·ciCi. social deJa falta o el perjuicio causadb ..: ,.,., 	 . '. . .:. . . '. . .. ..- . ~~- " . . .. . ." " 

.. f. '·iªs~· mOq~I¡d'adesy'circunstancias en 'que se cometió ía fart~, que se 
'apreciar$n tenien'do 'en cuenta el·cuidado'-émplea.do en:s.qprepáración, el 
rllvei de·aprove·cham¡'ento de·la~conrianzadépositada e'il.él ihv~st¡gado o 
.de la que se derive de ·Ia.naturaleza:.·del'. c~rgo. o: funéiQ;h,.·~i·grado de 

. partiCipaCión-'en'~"laccimisi~n:'de la falta,' si fue ir'ldU~ido' por~unsupérior a 

.. éometerla; "o'si'l~rcorrietió ··en· .~stadode ofú§'caCion":qtiglná,do en 
.: óircunsu:ú,tias.o condiciones de dlfíciÍ' prevención y graveqad"'extrema, 
debidamente comprobadCis, 	 '. ", 

g. 	 .Los lTlotivosdeterminant~s del' comportamiEinto. 
. . .' .. , 

h. 	 Cuando la falta se' reaÍice '~on la intervenciÓn d~ ·~aria'spe.tsona~, sean 
p.~rticülafe·s.o ,~~.rvidor~s P~bIiGos.· ,. .,-

. .. .. . 	 . '-, ... ,,- . ". 

C~píTOt;:O '11 
. . '. ¡' 

CI~~ificac:iói1ylími~e de las sanciones' . 
. .... 

Artículo 49. Definición de sanciones. Son sanciones las siguiehtes': 
. . ~ : ' . .' . . ' . 

a. 	 D~stitu9iÓI):~. i.~h.abiIiQad -general: la destit!.JCi.ón.. co.nsis.t~.e~::lát~~mir1ación 
," 	 dé la relaci6n' -déLservidpf públlc9 ;con lá institu9iÓh polid~,l;; la inhabilidad 

~ .gen~tal implica: úi ¡mpo$i~iiidad .. para. . ejétcer 'la" funciÓn' 'pÚblica en 
. cúalqY.iercargo·,éÚ~.nció.l1;,:p'orel térrninoseñalado .en el fallo; : . '., 

' ...... 	 . : '. 
. . .....: 	 ~. 

b.. Súspensión:e..inhapil.ida(i'éSp~dál:la.:-SuSpetisión consiste en "Ia,cesación 
temporal :~n~. eL ~j~rcici():. def':'cargo' y .funciones' sin" derecho a 

'r~múneracióil;'la .lnhábili(Üad"·e.Spe9¡al~:ihÍpli.ca 'I~t irilpósibUidád de ejercer 
fúnciof1e~:·p~blicas.en· c~alqU:i~r ca:rgó,··pór:.érMnnjno.sé~al~éH~ en el fallo. 
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c. 	Multa:..,consiste en imponer el pago~e una sUrl1a de dinero del sueldo 

básico devengado al momento de la comisión dela falta. 

d. .Amonestación escrita: consist~ en el reproche de la conducta o proceder 
a traves de un llamado de atención por escrito, el cual debe registrarse en 
la hoja:'de vida. ' 

Artículo 50. Clases de sanciones y sus límites. Para el personal uniformado 
escalafonado, se aplicarán las siguientes sanciones: 

a. 	 Para lásfalfas gravísWna§: dolosas, destituciÓn einhabílidad general por 
un término de diez (1 O)a veinte (20) años. . 

b. 	 Para las faltas .gravísimas realizadas con culpagravísima, destitución e 
inhabilidad general por un término de cinco (5) a diez (10) años. 

c. 	 Para las faltas gravísimascon culpa grave, . suspensión e inhabilidad 
especial de .dieciocho (18) a' veinticuatro (24) ' meses; sin derecho a 
remuneración. 

d. 	 Para las faltas graves dolosas, suspensión e inhabilidad especial de doce 
(12)'a :dieciocho (18) meses, sin derecho a remuneración. 

e. 	 Para las faltas graves realizadas con ,culpa 'gravísima, suspensión "e 
inhabilidad . especial de seis (6) a 'doce (12) meses, sin derecho a 
remuneración. 

f.' :,Para 'las faltas graves realizadas con cL!lpa· grave, suspensión . e 
inhabilidad especial de'- uno (1) a seis (6) meses, sin detechoa 

.' remuneración. , 
. 	 . , - . . 

g. 	 Para las faltas levesdólosas, multa de treinta (30) a noventa (90) días. 

h. 	 Para las faltas leves 'realizadas con culpa gravísima o culpa grave, multa 
de quince (15) á treinta (30) días. 

Parágrafo 1°. 'Habrá' dolo cuando el sujetodisciplinable ..conoce los hechos 
constitutivos d~..Jalta disciplinaria, su ilidtud y quiere su real,ización. 

. 	 . 

Parágrafo 2°; Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por 
ignorancia súpina', desatención elemental o violación manifiesta de reglas de 
obligatorio qumpJimiento. 

Parág~af6 '3o:' Habráculpa grave cuando se incurra en falt~ disciplin'ariapor 
inobservanci,a"del cuidado necesario que cualquier policía debe imprimir a sus 
actuaciones., 

, ' 
. . 	 

Parágrafo 40"jlos dineros recaudados por concepto de las sanciones 
, 	 disciplinarias .Impuestas al personal 'de la . Policía Nacional, conforme con la 

presenteley,'tendrá destinaciónexc!usiva -para el desarrollo de actividades 
relacionadas'cqnla Política de Integridad y Transparencia Policial. 

Parágrafo_o 5°. Para efectos de la imposición de . la- multa, los días 
corresporiderána días de salario básico calculados, para el momento de la 
comisión de la falta. 
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Artículo 51. Criterios para determinar la graduación de la sa'nción. -Seránlos 
contemplados en el código disciplinario vigente. ' " , 

Artículo 52. Exclusión de responsabilidad '"disciplinaria. Estará exento de 
responsabilidad disciplinaria prevista en este estatuto, quienrealice la conducta 
bajo cualquiera de ' las circunstancias contempladas en el Código General 
Disciplinario o norma que haga sus veces. 

Artículo 53. Ejecución de las sanciones. La sanción se hará efectiva por: 

1. 	 El Presidente de la República o a quien delegue, para destitución y 
suspensión de los Oficiales. 

2. 	 El Director General de la Policía Nacional, para destitución y suspensión 
del personal del Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y: Patrulleros de 
policía." . 

3. 	 Los funcionarios con atribuciones disciplinarias, para las , multas y 
amonestación escrita. 

Parágrafo 1°~ Si aJmomento de proferirseel acto administrativo deeje,cución de 
la sanción disciplinaria, el servidor público sancionado se encuentra prestando 
sus servicios en unidad diferente a la que profirió la decisión, deberá 

,comunicarse a la dependencia de Talento Humano o quien haga sus veces, 
para que proceda a hacerla efectiva eneltérmino de la di$tancia . • 

Parágrafo 2°. Cuando el disciplinado haya cesado en sus funciones para el 
momento de la ejecutoria del fallo o durante esta, sin posibilidad de ejecutar la 
sanción, se convertirá el término de suspensión o el qLJe faltare ' en salarios de 
acuerdo con el monto de lo devengado para el momento de la: comisión de la 
falta, sin perjuicio dela inhabilidad especial. 

Artículo 54. Registro. Ejecutada la sanción disciplinaria, el fallador de primera 
instancia remjtirácopia de la decisión a la unidad donde repose la hoja' dé vida 
del sancionado para el correspondiente registro; así mismo, .pomunicará tal 
decisión, en un término máximo de diez (10) días, a la Procuradqría General de 
la Nación y a la lns,pección General de la Policía Nacional. 

Tí TUL O VII 

SANCIONES PARA LOS AUXILIARES DEPOLlCfA 

Artículo 55. Clases de sanciones y sus límites. Para los auxiliares de policía, 
se aplicarán las siguientes sanciones: 

1. 	 Para las faltas gravísimas dolosas, destitución e inhabilidad general por un 
término entre doce (12) y veinticuatro (24) meses. 

, 	 ' 

2. 	 Para las faltas gravísimas realizadas con culpa gravísima, destitución e 
inhabilidad general por un térrnino entre seis (6) y doce (12)meses. 

3. Para las faltas gravísimas re~lizadas con culpa grave, ' suspe'nsión e 
inhabilidad especial entre uno (1) Y seis (6) meses, sin derecho a 

bonificación. 
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4. 	 Para las faltas graves dolosas, suspensión e irihabilidadespecial entre 
cuarenta y cinco (45) y noventa (90) días, sin derecho a bonificación. 

. . 	 . 

5. 	Para .Ias ,faltas graves· realizadas con culpa grav{sima, suspensión e 
inhabilidad especial entre quince (15) y cuarenta y cinco (45) días, sin 
derecho a bonificación. 

6. 	 Para las faltas graves realizadas con cülpá grave ' o leves dolosas, 
suspensión e inhabilidad especial entre uno (1) y quince (15) días, sin 
derecho a bonificación. '. 

7. 	 Para la$faltas leves realizadas con culpa gravístma o culpa grave, 
amonestación escrita. . 

• ;'jo, 

Parágrafo 1°. La suspensión en ningún caso se computará como tiempo de 
servicio. Cumplida la sanción se continuará con la prestación de este. 

Parágrafo '2°. ' Lo anterior, ·sin perjuicio ala aplicación de las medidas y Jos 
criteriosdefin,idos para la administración del personal ¡·que se encuentra 
prestando serv<icio militar en la Policía Nacional. . 

, . ~ •. ' 

Artículo 56. Ejecución de las sanCiones; La sanción se hará efectiva por: . 
o,;', ',1 

'. . 

1. 	 El Inspector General de la Policia Nacional, para destitución e inhabilidad 
general ypara suspensión e inhabilidad especial. '., 

2. Los funcionarios con atribuCión disciplinaria para la amonestaciÓn escrit~ . •' 

,.:r" 

Tí T U LO VIII 

LACOMPETENCIA 

CAPíTULo I 

Generalidades 'de la'competencia 

Artículo 51. Noción. Es la facultad que tienen determinados uniformados de la 
Policía Nacio,nal, para,. ejercer la atribución disciplinaria establecida en la 
pres~nte ley. '" ,. . . . .. , 

Artículo ss. Factores determinantes de la competencia. La competencia se 
determinará Jeniendo en cuenta la naturaleza de la conqucté3, la calidad <:lel 

. s,ujeto discipljnable, el territorio en donde se cometió la fé3lta,el factor funcional y 
~I faCtor de ,co,~exidad. ' ' . '.. ., ' . . . 

: . " 

En lo's'casos€n. ' que resulte incompatible la apllcación d~ los factores territorial y 
funcional,para determinarla competencia, prevalecerá este último. 

ArtícúlÓ 59. ' Competenci~ por- la calidad del ,. sujeto disciplin~ble. 
Corresponde a los funcionarios de la Policía Nacional~ríunciados en el :artículo 
65 y subsiguiente~ de la presente ley, ejercer la acción disciplinaria frente al 
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personal de la institución. 

Parágrafo. Deilas faltas cometidas' por-los' Oficiales Generales conocerá la 
Procuraduría General de la Nación. 

Artículo 60. Factor territorial. Es competente el funcionario, de la Policía 
Nacional con atribuciones disciplinarias del territorio donde se realizó la 
conducta, yen los casos de omisión, donde debió realizarse la acCión. 

Cuando la falta sea continuada y cometida en diversos lugares del territorio 
nacional, conocerá el funcionario competente donde se haya cometido el último 
acto. 
Parágrafo. En situaciones administrativas se aplicará el factor territorial, sin 
perjuicio a la competencia funcional dispuesta para los oficiales superiores. 
Artículo 61. Factor funcional. Se determina por la competencia otorgada al 
funcionario con atribución disciplinaria para investigar a los destinatarios de esta 
ley. 

Artículo 62. Competencia por razón de la conexidad. Cuando un uniformado 
de la inst,itución cometa varias faltas disciplinarias conexas, se investigarán y 
decidirán en un solo proceso, 

Si en la comisión de una o más faltas que sean conexas participan varios 
sujetos disciplinables, se investigarán y decidirán en el mismo proceso por quién 
tenga la compe~encia para disciplinar al de mayor jerarquía o antigüedad. 

Artículo 63. Conflicto de competencias. El funcionario con atribuciones 
disciplinarias que se considere incompetente para conocer de una.actuación 
disciplinaria, deberá expresarlo remitiendo el expediente en el estado en que se 
encuentre, dentro de los diez (10) días siguientes, a quien de conformidad con lo 
dispuesto en la ley tenga atribuida la competencia. Cuando sea solicitado por los 
sujetos procesales, se aplicará el procedimiento anterior. ' 

Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia, avocará 
el conocimiento del asunto; en caso contrario, inmediatamente lo remitirá al 
superior común inmediato con atribución disciplinaria, quieri resolverá el 
conflicto. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

Este mismo procecHmiento se aplicará cuando existan dos o más funcionarios 
que se considere~ competentes. 

El funcionario de inferior nivel, no podrá promover conflicto defompetencia al 
superior, pero podrá exponerlas razones que le asisten y aqÚel resolverá lo 
pertinente. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

Artículo 64. Conocimiento a prevención. Cuando el funcionario con 
atribuciones disCiplinarias del lugar donde se cometió '18 falta no sea 
competente, iniciará la indagación previa, e informará inmediatamente a quien 
tenga la atribuciÓn y remitirá las diligencias practicadas dentro de los sesenta 
(60) días siguientes ala 'fecha de los hechos. . 

Artículo 65. Acumulación de investigaciones. Se tramitarán bajo una misma 
'cuerda procesal las actuaciones que satisfagan los sig~ientes pre!?upu~stos: 

... i. 

1. Que se adelanten contra el mismo disciplinéldo. 
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2. 	 Que lasconductas se hayan realizado en un mismo contexto de hechos o 
que se.ah la misma naturaleza. ' , 

3. 	 Que no se haya proferido auto de cierre de investigaci6no que no se 
,haya vet.lcido el término de investigación. , 

Parágrafo 1°. Cuando varios servidores púbiicos, de la 
" 

mismaentidád participen 
en la comisión de una falta o de varias que sean conexas, se investigarán y ' 
decidirán enel mismo proceso, por quien tenga la competencia para juzgar al de 
mayor jerarquía. ' , 

Parágrafo 2°, La acumulación Podrá' hacerse de oficio o a solicitud de los 
sujetos proc~s¡;lles. Si se niega, deberá hacerse exponiendo los motivos de I,a 
decisión con,~a la cual procede el recurso de reposición. ',' , , 

CAPíTULO 11 

Autoridades con atribuciones disciplinarias 

Artículo 66:, 'Autoridadescon atribuciones disciplinarias~' Son "autoridades 
con atribuciones disciplinarias para conocer e imponer las 'sanciones previstas 
en esta ley, las contempladas en los artículos subsiguientes. 

' . :f, 

Artículo 67, Director General de la Policía Nacional. En segunda instancia de 
las decisiones proferidas porellnspedor General y el Subinspector Genéral. ,: 

, 	 " 

Parágrafo tO, Cuando el Inspector Generalse vea inmerso en las causales de 
impedimentos; recusación o conflicto de intereses, el Director Generaldesignará 
un 	Inspector General, ad·hoc. 

, 	 ,
.lo . . ~ 

Parágrafo 2°, Cuando el Director General de la. Policía Nacional se :veainmerso 
en las causales de impedimentos, recusaciones o conflicto ' de 'intereses, 
conocerá del asunto el Ministro de Defensa Nacional. 

Paragrafo3°, ,El Director General designará un Inspector Delegado Especial ' 
para la Manifestación Pública, con el fin que, en primera instancia en el ámbito 
dé' 	la instr.ucciÓn l asuma la investigación disciplinaria de oficio ' o por queja 
ciudadana fre'n'te a pro~edimientos policiales desarrollaaos. en el. contexto de 
hechos viOlentos que ' afecten el derecho a la manifestación~ pública. El 
juzgamiento; lO : asumirá ,la respectiva autoridad provista con atribución 
diSciplinaria; conforme a lo indicado en los artículos siguientes. 

. . 

, Artículo' " 68. 
~ 

,' Inspector 'General de 'la Policía , Nacional;' Asumirá el 
conocimiento dé las' aduacionesdisciplinarias durante la' etapa de'juzgamiento 
de las faltas;" Cometidas por Oficiales Superiores en los:grados de Teniente 
Coronel y Coronel. ' 	 , 

En 	 seguhdait:1stancia de las decisiones ' proferidas por el Jefe de Procesos 
Disciplinari?s de la Inspección General. 

Parágrafo 1b, E~ virtud del poder prevalente; el Inspector G~neral podrá asumir, 
proseguir, remitir , o fallar cualquier actuación disciplinaria ' en etapa de 
juzgamiento, 1cLJya atribución esté asignada ,a otra autoridad con atribución 
disciplinaria de ,la Policía Nacional señalada en ' esta ley, cuando así lo 
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. .'. ~. 
... " . . --.' ';,.conSidere: 	 . - ". 

" .... . ¡'e' . 

Parágraf() 2°. Sin perjuicio de Su 'attib4~ió.Q ·' 9iscipliné;lria, el in$"pector General 
.' ejercerá vigilancia, contról ysegúimientÓ de ' la~> ~ctuaCionesdis~iplinarias; 

. , . - . . . " '-.. . . . . ... . ' .. 

Artículo 69. Subillsp'ector General. Co'nocerá en la etapa deinstfucción de las 
faltas cometidas por: Oficiales Superiores en los .grados de Teniente 'Coronel y
CoroneL . ' .' ' . . . " .'" 

En segunda ,instancia de las decisiones proferidas por el Jefe 'delnstrucción 
proc'esos disciplinarios primera instancia. ' 	 . " 

Parágrafo. En virtud del poder ptevalente, el Subinspector General podrá iniciar, 

asum.ir; ' p~oseguir; .... Ó ,remitir cualquieractúaeióndiscipliriaria:: énetapa de 

instrucción, cuya atribución esté asignada ·.a ~ · . otra autoridad ':con atribución 

disciplinariª de la Policía Nacional seña'lada en esta · Iey,guando así lo 

considere. ':' " . 


. . 	 . 

Artículo 70. Jef~ Procesos Disciplinarios ' de la Inspes::ción General. 
Conocerá,de'lasactuaciones disciplinarias dur~nte la etapa dé l!Jzgamiento de 
las faltas cometidas por Oficiales Supérioresénelgrado de Mayor. 
.Eh· .' segunda ,¡nst~ncia de las decisiones . proferidas por. IOs ..lnspectores 
Delegados de Región y Especialde juzg¡:3n'liento.. 

. Artículo 71. Jefe de .Instrucción. Procesos Disciplinarios primera Instancia. 
Conocerá ,enia etap'a deinsfrucCión de las' faltascometic;tas por Oficiales 
Superióresenel grado de Mayor. .. . 

En Segunda . instancia ,de . las deCisiones proferidas ,por ¡loS Inspectores 
.' DelegadóS de~ Regiºn y Especial de ins"tru-cciÓn. . 

¡: 

Artícuio .72. . Inspección Oelegadáde Re'giqn. .En primera .instanCia de las 
faltas .cometidas por los Oficiales'Subalternos'?n sujurisdicéión .. en etapa de 
instrucción y JUiga'miento. . . "	 . 

. .," 

En segunda iñ'sfáñcia de las decisiones proferidas por las oficiña~ de Control 
DiscijJlinariol[lternóoe ;sujurisdiccióri. · 	 . , 

Parágrafo /10 • Los .ín~pe~tores Delegados de Regióncl~ Juzgan;\i~r.JP , conocerán 
·delas .actuaciones di~c.iplinariasdurante Já 'etapá déjuz:g'amiérítb :d~las faltas .. . 
cometidas'ppr ,Oficia'lesSuqalternos de sUjUri$dicdón;igu,alrn~nt~' conocerá'l en 
segunoainstanciaoe las decisionesprofer.idas por los~efe$<:l~ las QfiCinas de 
Control Disciplinat.iolnternode Juigamient6desu j~risdicción.~ ', ..',; 

, Parágr~f()2°;,LoslnspectoresDelegados deReg'iól1 delnstrucCión,Gonocerán 
delasactuacionesdisciplinariás duranteJaetapa de instrucc;;ión.de las faltas 
cometidas porOficiáleS Subaiternós de sU jurisdicción; igualm.erite;conocerán en 
segundainstarlCiá~elas deciSiones proferidas,por los JefesdelásOficinas de 
Control OlsCipiinario Interno delnstrucciónae su jurisdicción. . 

Artículo 73.lnspecciónOelegadá Especjal dela.[)irección ¡(;~~·etal. 
. . f . . . _.. .' . r ·· . '. . . . . -... . :.- . . 

1. 	 En primera Instancia ériétápa dé-instruccióh yjuzgam{enfooe las faltas 
"'cometidas en .Ia ciudad de'-Sogotá,·O, G., por los Ofiéi.é;lles'·Subalternos 
adscritos :a ia' ·sede 'prinCipal' de' !aDirécción 'Gene.ra( . SubdirecCión 

. General,lnspección Gen~fé~1, pirecdonesyQficinas AsE3soras. 
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2. 	 En primera instancia en etapa de instrucción y juzgamiento de las faltas 
cometidas en la ciudad de Bogotá, O. C., por los Oficiales Subalternos 
que se:' encuentren en comisiÓn ante organismos adsc"ritos o vinculados a 
la administradón pública. ' 

• 

3. 	 En primera instancia en etapa de instrucción y juzgamiento de las faltas 
cometidas por personal en comisión en el exterior en el grado de Oficiales 
Subalternos. 

4. 	 En segunda instancia de las decisiones proferidas , por la Oficina de 
Control Disciplinario Interno de la Dirección General. 

Parágrafo 1~~' El Inspector Delegado Especial de la Dirección General de 
Juzgamiento 'conocerá de las actuaciones disciplinarias durante." la etapa de 

, juzgamiento ,d,e las faltas cometidas por los ' uniformados anteriormente 
mencionados; igualmente conocerá en, ,segunda instancia de las decisiones 
proferidas por ', el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la 
Dirección General de Juzgamiento, , 

Parágrafo 2°. El Inspector Delegado Especial de la Dirección General de 
Instrucción conocerá de las actuaciones disciplinarias durante la etapa de 
iristrucciÓI1 q$, las faltas cometidas por los uniformados anteriormente 
mencionadosit' igualmente conocerá en segunda instancia, de1as decisiones 
proferidas p6'rel Jefe de la Oficina. de Control ' Dis:Ciplinario Interno de la 
DirecCión 'General de Instrucción . 

.p~:" 
; . . 	 ~ . 

Parágrafo 3°. En los demás casos s~ ,dar$ aplicación al factor territorial. " 
. . -	 . ... . 

Artículo 74: Inspección Delegada Región Metropolitana de la Sabana. 
. .;, .,.. '. " ;. . - - . ", ' . 

1,En 'primera instancia de las faltas cometidas por los Ofid9Ié'~ Subalternos 
erija jurisdicción, dela Región Metropolitana de la Spbana.' ' 

. 	 ',,:: " , . . .: ';' '" 

2. 	En segunda instancia de las decisiones proferidas por las oficinas de 
, ContrQI pisciplinqrio Interno de la jurisdicción de la ..Re,giónfv,1etropolitana , , pe la' Sabªna. ' ' " ," 

~::"-" ' 

Parágrafo 1°. El Inspector Delegado Región Metropolitana 'deja Sabana de 
Juzgamiento conocerá de las actuaciones disciplinarias durante la ,etapa de 

, juzgamiento , ,dé las'faltas ' cometidas por los Oficiales - Subálternos ' de su 
jurisdicción; i'fgualmente conocerá en segundainstanclade las decisiones 
proferidas parlos Jefes de ' las Oficinas de Control Disciplinario Interno de la 
RegiónMetropolitana de la Sabana de Juzgamiento. , ' " 

Parágrafo 2°. El Inspector Delegado Región Metropolitana de la Sabana de 
Instrucción cóno,ceráde las actuaciones disciplinarias 'durante 'la etapa de 
instrucción dé ' las faltas ' 'cometidas por los OficialesiSubalternos de su 
jurisdicción; igualmente conocerá en segunda instancia de ' las decisiones 
proferidas par lOs Jefes de las Oficinas ' de Control Disciplinario Interno de la 
Región Metropolitana de la Sabana de Instrucción. " 

Artículo 75:'Oficinas de Control ,Disciplinario Interno de policías 

22 



.' . . C· ... . . , 

metropolitanas y departamentos de policía. En primera. instancia en etapa de 
. instrucción y juzgamiento, conforme a la jurisdicción que disponga la estructura 
org~nica ' interna de la Inspección General,' d~ las. faltas cometidas por el 
personal del Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes, Patrulleros .de Policía y 
Auxiliares de Policía que estén prestando servicio militar, cualqUiera que fuese 
su denominación. ' . 

Parágrafo 1°. Los Jefes de las Oficinas de Control Disciplinario Interno de 
policías metropolitanas y departamentos de poliGÍa de Juzgamiento conocerán 
de las actuaciones disciplinarias durante la etapa de juzgamiento de las faltas 
cometidas por los uniformados antes mencionados de la jurisdicción que les 
hubiese sido asignada. 

Parágrafo 2°, Los Jefes de las Oficinas de Control Disciplinario Interno de 
policías metropolitanas y departamentos de policía de Instruccióll, conocerán de 
las actuaciones disciplinarias durante la etapa de instrucción de las faltas 
cometidas por los uniformados antes mencionados de la jurisdicción que les 
hubiese sido asignada. 

Artículo 76. Oficina de Control Disciplinario Interno de la Dirección 
General. . 

1. 	 En primera instancia en etapa de ' instrucción y juzgamié~tQ de las faltas 
.come!idas en la ciudad de Bogotá, D. C., por el per§onal del Nivel 
Ejecutivo, Suboficiales, Agentes," Patrulleros de Policía y Auxiliares de 
Policía adscritos a la sede principal de la Dirección Generar, S\,jbdirección 
General, Inspección General, direcciones yoficinas asesor~s. - . : 

2. 	En primera instancia en etapa de instrucción y juZgamiento' de las faltas 
. cometidas .. en la ciudad de Bogotá, D. C., por .el persqnal del Nivel 

Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y Patrulleros de . . P~IiGÍa que se 
encuentren . en comisión ante organismos adscritos o' "i.nculados a la 
administración pública. 

' . 

3. 	 En primer~' instancia en etapa de instrucción y juzgamien10 de las faltas 
cometidas por el personal del Nivel Ejecutivo, SubofidaT~s, Agentes y 
Patrulleros de Policía en comisión~n el exterior. 

Parágrafo 1°! El Jefe de la Oficina de Control Disciplinarlo Interno de . la 
Dirección General de Juzgamiento conocerá de las actuaciones disciplinarias 
durante láetapa de juzgamiento de las faltas cometidas por Iqsuniformados 
antes mencionados. 

Parágrafo : 2°. El Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la 
. Dirección General de Instrucciónconoceradelas actuacione$ disciplinarias 
durante ,la etapa de instrucción de las faltas cometidas porlo~ uniformados 
antes mencionados. 

Parágrafo 3°. En los demás casos se dará aplicación al factorterritoriaL . 

Artículo 7-7. . Oficinas de Control Disciplinario Interno de ·Ia , Región 
Metropolitana de la Sabana. En primera instancia en etapa de instrucción y 
juzgamiento de las faltas cometidas en su jurisdicción,por el personal del Nivel 
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Ejecutivo, S~boficiales, Agentes, Patrulleros de Policía y quienes presten el 
servicio militar en la Policía Nacional. 

Parágrafo 1 0. :Los Jefes de las' Oficinas de Control Disciplinario Interno de la 
Región Metropolitana de la Sabana de .. ' Juzgamiento conocerán de las 
actuaciones disciplinarias durante la etapa de juzgamiento de las faltas 
cometidas por los uniformados antes mencionados de su jurisdicción. 

Parágrafo 2°. Los Jefes de las Oficinas de Control Disciplinario Interno de la 
Región Metropolitana de la Sabana de Instrucción conocerán qe las actuaciones 
disciplinarias durante la etapa de instrucción de las faltas cometidas por los 
uniformados antes menc:ionados de su jurisdicción. ., . 

Artículo 78~ ..G~lidadde la autor'idad disciplinaria. Para ejercerla' atribuc,ión 
disciplinaria se ostentará el grado de oficial en servicio activo y el título' de 
abogado con .:especialización enderecho'disCipHnario o experiencia en derecho 
discipilnario mínimo dos (02) años; el cual seimplementar'á de manera gradual 
por parte de la Policía Nacional. . ". ': 

". 
Parágrafo. Exceptúese de los requisitos previstos en este :ártículo al Director e 
Inspector General de la Policía Nacional, quienes' deberán contar con la 
asesoría de un profesional en derecho con experiencia o formación en derecho 
disciplinario, perteneciente a su despacho. 

Artículo 79. Competencia residual. Enlos casos de competencia no previstos 
en la presente "ley, conocerá el Inspector General de la Policía Nacional. 

Artículo ~O.Dependencia funcional.· El personal designadq por el Director 
General de la Policía Nacional a las dependencias de la Inspección General 
dependerá funcionalmente del Inspector General.· 

Artícl,Jlo 81 :~Otras atribuciones. El Director GeneraldelaPólicía Nacional, 

media'ilteacto administrativo, desde el ámbito de instruccíóñ y juzgamiento, 

implementará las . inspecciones delegadas' y oficinas'de~cont~oldisciplinário 


. internO que lonsidere necesarias para el ejercicio de la 'funCión, di~cipliharia, 

determinand.<? lajurisdicción para cada una de ellas. '." 

... 
~~.. 


. .. 

. , . LIBRO SEGUNDO 

TíTUlOI 

DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

CAPíTULO I 

Destinatarios 

Artículo 82. Procedimiento. El procedimiento aplicable a los destinatarios de la 
presente ley,será ~I cOntemplado en la norma procedimental disciplinaria 
vigente para los servidores publicas.' 

Parágrafo 1<». En el evento en que se establezca un procedimiento disciplinario 
para los uniformados de la Policía Nacional, prevalecerá este. 
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Parágrafo 2°. ,Cuando se trate de faltas disciplinarias que constituyan 
violaciones del. Derecho Internacional, de los Derechos Humanos será 
competente la 'Procuraduría General de'lá'NaCión. 

. " -

CAPíTULO 11 

Suspensión provisional de los miembros de la Policía Nacional 

Artículo 83. Suspensión provisional. Además de las razones y procedimiento 
previsto por la norma procedimental vigente para los servidores públicos, el 
funcionario con atribuciones disciplinarias que esté adelantando la investigación 
disciplinaría o el juzgamiento por faltas calificadas como gravísimas o 
graves, podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional~ del uniformado, 
sin derecho a' remuneración alguna, siempre y cuando se evidencien serios 

'elementos'de juicio que permitan establecer que cotnoconsecuencia-de la 
realización de la conducta, posiblemente existieron violaciones al Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, se generó una graveafectac1ón a la 
comunidad o se originó gran connotación, conmoción o trascendencia nacional. 

TíTUlOII 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPíTULO ÚNICO 

Transitoriedad y vigencia 

Artículo 84. Transitoriedad. Los procesos disciplinarios que al entrar en 
vigencia-la presente ley, se encuentren con pliego de cargos o aut(ydecitacióli a 
audiencia debidamente notificados continuarán su trámite hasta el fallo definitivo 
Gonel.funciúnario con atribuciones para el juzgamiento, de conformidad con los 
preceptos dé las Jeyes 734 del 05 de febrero de 2002, 1015 del 07de febrero de 
2006 ydemás ndrmasque las modifiquen o adicionen. 

Artículo 85. Vigencia. La ptesente'ley entrará a regir El partir dé129 de marzo 
de 2022 y deroga la Ley 1015 del 01 de febrero dé 2006' y' las demás 
disposiciones que I~ sean contrarias, 

EL PRESIDENtE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

AN DIEGO GOMEZ JIMENEZ 
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